
6 de junio de 2024

TRABAJADORES DE LOS RECURSOS HUMANOS RECIBEN
CERTIFICADOS DE ESTABILIDAD LABORAL

Más de 90 funcionarios de la Dirección Nacional de Desarrollo de los
Recursos Humanos de la Contraloría General de la República de
Panamá recibieron sus Certificados de Estabilidad Laboral, el cual le
permitirá a los servidores desempeñar sus labores con mayor
estabilidad.

La entrega del documento es un reconocimiento legal, mediante la Ley
351 de 2022, que restituye un derecho postergado a los colaboradores
de la institución después de 31 años, indicó Isis Rodríguez,
directora nacional de Recursos Humanos.

Durante la actividad, mencionó que a nivel nacional se otorgarán los
certificados a aquellos funcionarios que han cumplido
satisfactoriamente su labor, méritos y demás requisitos necesarios
para lograr el beneficio.



12 de junio de 2024

Realizan lanzamiento de revista Contraloría 
Fiscaliza

El trabajo basado en conocimientos técnico-científicos forma parte de
los principios de la Contraloría General de la República de Panamá, por
lo que hoy se realizó el lanzamiento de la revista “Contraloría
Fiscaliza”, una publicación apoyada por la Universidad de Panamá, que
aportará contribuciones e investigaciones sobre diversos temas
multidisciplinarios.

Euclides González, asistente ejecutivo de la subdirección Nacional de
Rendición de Cuentas y director de la revista, explicó que el primer
volumen, que será virtual, incluye los ensayos de los estudiantes de
Maestría de Control Gubernamental en la Gestión Pública sobre
temáticas como fiscalización, control social, auditoría, rendición de
cuentas, transparencia, educación, medioambiente, estadística, entre
otras.



13 de junio de 2024

CIENTO CINCUENTA SERVIDORES DE LA CONTRALORÍA
RECIBIERON SU CERTIFICADO DE ESTABILIDAD
LABORAL

Servidores de la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de
Contabilidad (DNMySC), recibieron el certificado de estabilidad laboral
que los acredita como miembro de la carrera especial de la Contraloría
General de la República, luego de cumplir con lo establecido en artículo
48 de la Ley 351 del 22 de diciembre del 2022, norma que modifica y
adiciona a la Ley 32 de 1984,

La responsabilidad de los servidores fue lo que permitió que la Contraloría
reconociera su esfuerzo dentro de la institución, detalló el subcontralor
Dagoberto Cortez Castro; por su parte Felipe Almanza Director Nacional
de Métodos y Sistemas de Contabilidad resaltó el compromiso que tienen
los servidores con la institución.


